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vtsTos:

El lnfome N"011-202&.UT/MDS de fecia 08 d€ febrero de 2023 de la Unidad de Te8oforla, Memorándum
N"O0+2023-GA-GM-MDSi/TACNA de fecha 08 de febrero de 2023 de la Gér€ncia de Admin¡strsción,
lnfome N.06S2023-UA-GA-GM/MDS de f€cha l0 de febrero de 2023 de le Un¡dad de Abastoc¡m¡ento,
Provefdo administrat¡vo de fecha '13 de fébrero de 2023 del despscho de la Gerenc¡a de Adm¡nistración,
tnfome N.017-2023-CJCH-MCURMSGTDS-GDUO/MDS de fecha 16 ds febrero d€ 2023, Informe N'148-
2023-GDUO.GM/MDS de fecha 22 de tebrcrc de 2023 de le Gerenc¡a do Desar¡ollo Urbano y Obras'
fnÍome N"032-202&PERV-USLPruDS de fecha 1¿1 de marzo de 2023, Informe N'266202+ERCHA-
USLP-GM/MDS de f€cha 17 de marzo de 2023 de la Unidad de Supervis¡ón y Liquidac¡ones de Proyectos,
lnforme N"38G202&GDUO-GM/MDS do f€cha 17 d€ mar¿o de 2023 de la Gerencia do Dssarollo Urbano
y Obras, Prov€ldo adminisbativo de fecha 21 de marzo d€ 2023 del desPacho de la Gerenciá de
Ádministrac¡ón, hifom€ N"22,1-202$UA-GA-GM/MOS d€ fecha 21 & Íl€tzo de 2023 de la Unidad de
Abastecim¡ento, Proveldo adm¡n¡stral¡vo de fecha 27 de maJzo de 2023 del O,espacho de la Gerenc¡a de
Administración, lrforme N'109-2023-GPP-GM-MDS de facha 28 de m€rzo de 2023 de la Gerencia de
Planeamiento y Presupuosto, Provoldo adm¡niEtraüvo de fécie 29 de mazo d€ 2023 d€l despacfio de
G€roncia Mun¡c¡pal, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establec¡do por el artlculo 1g4o de la Consütución Pollt¡ca del Pen¡ y el erticulo
ff def Tltufo Prel¡minar de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipelidad€s, estauec€ qu€ loe gob¡emos
locales gozan de autonomla polltica, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su comp€tenc¡a. La
autonomfa que la Consütuc¡ón Polft¡ca del P€rú establ€cs para las municipalidados, redica en la facutüad
de ejercer aclos de gob¡emo, aclminbtrat¡vo€ y d€ adm¡n¡stración, con sujec¡ón el ordenam¡ento iuldico

Que, ef numeral 20) del Artfculo 20' de la Ley N" 27572 Ley Orgánica de Municipalidad$, establece que
son atribuc¡ones del Alcalde, delegar atribuc¡on6 adm¡nbtrat¡vas en el Ger€nte Munic¡p€|, texto
concordante con loa artlculos 27' y 39' de la citrada noma, cuando señala que la admin¡stfación municiPal
está bajo la dirocción y responsabilidad del Gorento Mun¡cipal, funcionario de conñgnza a üompo completo
y dedicac¡ón exclusiva des¡gnado por el Alcalde, r€suolve los asp€ctos administrat¡vos a Eu cargo a travé3
do resoluc¡onés y Direct¡vas, respectivamerite; asf como la func¡ones éspeclftcas corfen¡dás en el artlculo
78" y s¡guientes de la precitada norma.

Que. med¡ante la Resolución de Alcaldfa N'(XG202$A/MDS de f€cha 27 de enero de 2023, se delegs
tunc¡on€s, atdbr¡ciones y facult€des admin¡slrat¡vas d€l despacho de Alcaldfa al Gerente Municipal, CPC.
Carlos Ansdmo lrl€lendez B€rios. A3¡mismo, déntro de las facultades atribu¡das hacia el Ger€nte
Mun¡cipal, s€ encuontsa las relac¡onadas a la aprobac¡ón de reconoc¡miento de deuda, lal como se séñala
€n et ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades adm¡nisHiva8 y resolut¡va8 que por est€
ac-to se delegen sofl las s¡guientes: En Mat€ria de Adm¡nisbac¡ón. Num€ral 28) Suscribir regoluciones dé
reconoc¡mier o de deuda y autorizac¡ones de pago de crédito devengsdo.

Que, m€dianto Informe N'011-202&UT/MDS de fecha 08 de febrero de 2023, la Jefe de la Unidad de
Tesorerts, CPC. Yequel¡ne Mviana Pero¡ra Calavill€, informa al Gerente (e) de la Gerenc¡a d€
Admin¡stración, CPC. Cartos Anselmo Melendez Berios, que al ci€re del e¡ercicio Á6c€,1 2022 quedaron
Ord6n de Servicios y Compras pend¡entes de pego, el cual rem¡te el l¡stado d€tallado, adjuntando su
resp€ctiva dod¡mentac¡ón, para prosegu¡r €l ffimito administraüvo conespondiente.

Que, con Memorándum N"0(X-2023-C'A-Gi MDS/TACM de fecha 08 do febrero de 2023, el Gerente (6)
de la Gerenc¡a de Adminigtrac¡ón, CPC. Carlos Anselnro Melondez Beriog, informa al Jofo de la Unidad de
Abastec¡m¡enlo, lng. Dan¡el Nikko Bemab€ Yufre, en atencktn al Infome N"01 1-2023-UT/MOS, qu€ remite
cuarenta y un (¿ll) documentos por deudas de pago, para su evaluación y trámite conespond¡erite de
reconoc¡miento de deuda.

Que, por medio del InÍorme N'06$2023UA-GA-GM/MDS dé fécha 10 de febrero de 2023, el Jefe de la
Unidad de Abastecimiento, Ing. Daniel Nikko Bomabe Yufra, informa al Gerente (e) de la Getenc¡a de
Administración, CPC. Carlos Anselmo M€l€nd€z Berios, que s¡rva derivar ol exp€diónt€ de reconocimiento
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de d6uda d€ la adqu¡sición del b¡€n d€nominado: 'Proyector Mult¡media', conespondie¡te a la Ord€n de

compra N"59G2Od y sus especificac¡ones técnicas reipeaivas, por el monto total de s/ 5, 250.00 (c¡nco

Mil óoscientos Cincúenta con OOIfOO soles), del proveédor, Telecom lmportac¡ones E.¡.R.L, con RUC

Ñ;ZOOOteZSeZe, a la Un¡dad de Planeami€nto Urbano y Catastro, para 3u verÍficación y validac¡ón del b¡en

adquirido, s€glln detalla en 9u presente ¡nforme.

Que, a través del Inform€ N"oI7-2023-CJCH-MCURMSGTD$GDUO/MDS de fecha 16 d€ febrero de

ZOzl, et nesponsable de proyeclo, Arq. Cesar Jac¡nto Comqo Huanacune, ¡nfoma al Gererfe de la
Gercncia de besar¡ollo Urbanó y Obras, lng. Jose M¡gu€l Flor€s Perca, en atenc¡ón al Infome N'066-
202+UA-GA-GM/MDS, que et expediente 

-de 
rec¡r¡ocimiento de deuda de la adquigición del bien

denom¡nado: 'proyec{or' Multimedia', corespond¡enle a la Orden de Compra N'59&2022 y sus

eepácmcaciones tónicas respectivas, por el monto lotat dj Sf 5, 250.00 (Cinco Mil PoTigntos Cincuenta

óh OOlf OO sot¿3), d€t pmveáor, Teledom lmportaciones E.|.R.L, con RUC N'20601375673, cuenta con la

documentac¡ón q-ü suitenta su atenc¡ón y recegiOn por parta del Almaén Cent¡al. y el Responsable de

Proyec,to conesiondiente al a||o 2022. Ásimismo, pr€cisa que comüata que los bi€nes. €dquiridos se

eniuenban en p,cder y uso por parte del Proyeclo denominado: 'Me¡oramiento del C_atastro Urbeno Rural y

ta Modemizacibn Oei S¡stáma d€ Gesüón Teritorial d€l Distrito de Sama - Proüncia de Tecna -
D€Dartemento de Tacna'. Por lo que, el Responsable del Proyec{o, concluyé que si se cumPliÓ con la
atonción y quo Ei 86 cumplo con le docum€nteción cor€spondient€.

Qu€, m€d¡ante lnforme N.14&2023-GDUO-GMruDS de fecha 22 de febrefo de 2023, el Gof€nt€ de la
Gerencia d€ Desarollo Urbano y Obras, Ing. Jose M¡guel Florss Perca, ¡nforma al Jefe de la Un¡dad de

SupeN¡s¡ón y L¡quidac¡ones de Proyectos, lng. Eóíart Roge¡ Chura Agu¡lat, en atenciÓn al Infome N'017-
2Oá$CJCH-í,ICÚRMSGTDS-GDUó/MDS, que remite la val¡dación del expediente d€ reconocim¡ento de

deuda de la adquisición d€l bien denominado: 'Proyeclor Multim€d¡a", coí€spondiente a-la^ Orden de

compra N.59G2ó22 y su8 especiñcac¡ones técn¡cas fesp€ctivas, por 6l monto totel d€ s/ 5, 250.00 (c¡nco

M¡l óosc¡entos Cincúenta coh OO¡ OO sotes), d6l prov€€dor, Telecom lmportac¡on$ E.|.R.L, con RUC

N"20601375673. por cuanto, precisa qu€ rem¡t6 a la unldad de sup€rv¡sión y Liquidaciones de Proyeclos,
para su evatueión y ffim¡te corespondiente.

Que, por m€d¡o d€l Infome N'032-2023-PERV-USLP/MDS de fecha 14 de marzo de 2023, el Inspector (b
Proyecto, Ing. Pablo Enrique Rivadene¡ra velasquez, infoma al Jef€ de la unidad de supeMgión y
t-iqúiOacióneé de Proyectoi, Ing. Edwart Roger Chura Agu¡lar, 6n atención al Informé N"1/i&2023-GDUO-
GÍI/UMDS, que consid-era procedente el expediente de reconocimionto de deuda de la adquÉ¡c¡Ón del b¡en

<lenominadó: 'Poyeclor Muttim€dia', conesponct¡ente a la Orden de Compra N'59G202-2 y sus
especiñcaciones t&nicas respecl¡vas, por €l monto total de S/ 5, 250.00 (Cinco Mil Dosc¡entos Cincuenta

coil OOIIOO soles), det proveáor, Telecom lmportac¡ones E.I.R.L, con RUC N'20601375673, según detálla
en su pregérite ¡nfotme.

'Año de la Untdaü la Pazy el Ddanollo"

Qu€, a través del Inform€ N'026&202&ERCHA-USLP-GM/MDS de fecha 17 de matzo de 2023, el J€fe de
la un¡dad d6 supefvisión y L¡quidacion6 de Proyeclos, Ing. Edwart Roger Chura Aguiler, ¡nfofne al

Ger€nte d6 la3 Gorencia de D€sanollo Ufbano y Obres, Ing. Jos€ Miguel Flores Perca, en atenciÓn al
Informe N.032-202$PERV-USLP/MDS, que considera Focedente 6l exp€diente de reconoc¡m¡ento de
deuda de la adquisición det bien denominado: 'Proyoclor Mult¡media', conespondiente a la Orden de
compra N"59G2ó22 y 3u8 especiñcacion€B técnicas resp€c{ivas, por el monto total de s/ 5, 250.00 (cinco
Mil óosc¡entos C¡ncuenta con 00/100 sotes), dsl prov€édor, Telecrm lmportacion$ E.|.R.L, con RUC
N'20601375673.

Que, m€dianto Inlorme N'380-202&GDUO-Gi/UMDS do fecha 17 de ñe¡zo de 2023, el G€r€nte de la
Geronc¡a de Desarollo Urbano y Obras, Ing. Jose Miguel Flor€s Perca, informa al Gerente (€) de la
Gerencia de Adm¡nisbación, CPC. Carlos Anselmo Melondez BeÍios, que remite el Informe N'0206-2023-
ERCHA-USLP-GM/MDS donde la Unidad do Supefvisión y L¡quidaciones de Proyec'tos, cons¡dera
proc€dente el exp€d¡ent€ de reconoc¡miento de deuda de la adquis¡c¡ón del bien denom¡nedo: 'Proyec{or
Multimedia', core3pondiente a la Orden de Compra N'59X)-2022 y sus esp€c¡ficac¡ones técnicas
¡osp€ctivas, por el monto total d6 S/ 5,250.00 (Cinco Mil Doscienlos C¡ncuenta con 00/100 sol63), del
proveedor, Tdecom lmportac¡ones E.|.R.L, con RUC N'20601375673.

Que, con Proveldo adm¡nistraüvo de fecha 2l de mar¿o de 2023 del dospacho de Gerenc¡a de
Administ|ación, el Gorent€ de la Ger€ncia de Adminisfación requi€te a la Unidad de Abastec¡m¡ento,
continuar el trámite conóspondiente.

Que, por med¡o del lntorme N"22+202$UA-GA-GM/MDS de fecha 24 de marzo dé 2023, el Jefe de la
Unidsd de Abestec¡mierito, Ing. Oaniel Nikko B€mab€ Yufra, ¡nforma al Ger€nte (e) de la Gerencia de
Administración. CPC. Calos Ansolmo Melendez Berios. en atención al Informe N'38G2021GOUG
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GM/MDS, que remite la op¡nión favorable del exped¡erfe d€ reconoc¡miento de deuda de la adquis¡c¡Ón clel

b¡en denóm¡nado: "proyécior Mutt¡media', corespondiente a la Orden de Compra N'59G2022 y sus

especmcac¡ones técnicis respeaivas, por el monto total d€ S/ A 250.00 (C¡nco M¡l Doscientos Cincuenta

coir OOll OO sotes), d€l provéedor, Telecom lmportac¡ones E.|.R.L, con RUC N'20601375673. Según él

sigu¡ente detalle:
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Que. con Proveldo administraüvo de tec^a 27 de mazo de 2023 del despacho de la Gerencia de

Admin¡straclón, el G6r6nte d€ la G€renc¡a de Admin¡stac¡ón requ¡ere a la Gerencia de Planeam¡€nto y

Presupuesto, real¡zar trámite correspond¡ente.

Que, a través del Informe N'109-2023-GPP-GIi&MDS de fecha 28 de mazo de 2023, la Gerente de la
Ger€ncia d€ Planeam¡€nto y Pr€supu€sto, CPC. L¡ss€h Lenny Máman¡ Colqu€, informa_ al_Geronté
Munic¡pal, cPc. carlos Ansetmo Melendez BeÍios, en atenciÓn al lfforme N"22+202$UA-GA-GI,VMDS
donde'la Unidad de Abastecimienlo remite la opinión favorable d6l expediente de reconoc¡m¡ento de deuda

de la adqu¡s¡ción del bien denom¡nado: 'Proyector Multim€dis', conespond¡ente 
-a 

la Orden_de^Compra
N"S9G2O22 y sus especificac¡ones técnicas respec{ivas, por el monto total de Si/ 5, 250.00 (C¡nco M¡l

óincuemá con o0/1oo soles), del proveedor, Telecom lmportaciones E.|.R.L, con RUc
N"20001375673. Al respec{o, ta G€roncia d6 Planeami6nto y PresuPuosto emit€ b qispon¡b¡lidad
presupuestaria por el monto total de I5, 250.00 (Cirico M¡l Dosc¡entos C¡ncu€nta con 00/100 6oles) para

el trárñite dd re¿onoc¡m¡ento d€ deud€ mencionado en el pr€gente párafo, s6gún el siguiente dotalle:

SECUENCIiA FUNCIOT,I,AL OO52 MEJOMMIENTO DEL CATASTRO URBANO RURAL Y I-A IVIODERNIZACION DEL

SISTEMA DE GESÍION TERR]TORIAL DEL DISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE

TACI{A. DEPARTAMENTO DE ÍACNA

PRESUPUESTO S/ 5, 250.00 (Cinco m¡l do€cisnto! cincuoñta con m/1m Sobs)
ESPECIFICA DE GASTOS 2.6.3.2.3-1 EOUIPOS COII|PUTACIONALES Y PERIFERICOS
FUENTE DE FTMNCIAMIENTO 5 RECURSOe DETERMIMDOS
RUBRO 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTAS DE ADUAM Y PART1CIPACIONES

Que, con Prov€fdo administretivo de fecha 29 de mar¿o de 2023 del despacho de Gerencia Munic¡pal, el

G€rente Municlpal dispone a la Gerenc¡e de Asesorfa Jurldlca, proyectar acto resolutivo cor6pond¡ente.

eue, conforme ál Decreto Legislat¡vo N' 1¿140 Oecreto Legislativo del Sbtema Nacional de Presupuesto
Públ¡co, estableco en su artfcr¡lo 43", numeral ¿13.1 que: 'El d€vengado es el acto med¡ant€ el cual s€
reconoc¿ una obl¡gec¡ón de pago, dorivada de un gasto aProbado y comprometido, que se prcduce pr€via

acreditac¡ón documental ante el órgano competente de la realizac¡ón de la presteción o el derecho del
acre€dor. El reconoc¡m¡ento de la obligac¡ón debe afec{ars€ a Presupuesto InstiEc¡onal, en forma
definitiva', asimismo en el arllcülo 36", num€rel 36.2 estableco que: 'los gastos comprometidos y no
devongados al 31 de diciembre de cada Afto Fiscal pueden alectar al presupuesto insl¡tucioqal del periodo

¡nmed¡ato sigu¡ente, previa anulac¡ón de regÉtro pr€supu€stario €fecrtuado a la c¡tada fecha. En tal ca8o, 6e
imputan dichos comprcm¡sos a los créditos preguPuósiarios aprobados para el nuevo Año F¡scal".

Qu€, de acuerdo a los informes esgrim¡dos y al marco leg€l acotado, tósulta necasario se emitra ac-to

resolut¡vo que apruebé el reconoc¡m¡ento de deuda a favor del proveedor, Telecom lmportac¡ones E.|.R.L,
con RUC N'20601375673, por concapto de adqu¡s¡c¡ón del bi6n denom¡nado:'Pro)reclor Mult¡media',
conespond¡ente a le Orden de Compra N'59G2022 y sus especmcaciones iécnicaa resp€ct¡vas, por el
monto total d€ Si/ 5, 250.00 (C¡nco M¡l Dosciento€ Cincuenta con 00/100 sol$).

Que, estando a tas facultades conferidas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, en
armonla con la Constitución Polftica del Peru: en uso de las atribuc¡on6 conferidas por la Resolución de
Alc€ldla N. O4G202&¡,/MDS de fecha 27 de enero de 2023, con el V¡sto Sueno del Gerente cle la Gerencia
de Asésorfa Jurfdica, Gerente de la Gerenc¡a d€ Planeami€nto y Presupuesto, Gerente de la Gerenc¡a de
Administración y Jefe de la Unidad d€ Abastecim¡ento;

srcggElJE:
ARTICULO PRtitERO: RECO OCER LA DEUDA a favor del proveedor, TELECOM IMPORTACIONES
E.|.R.L, con RUC N'20601375673, po¡ el monto total de s/ 5, 250.00 (cinco Mil Dosc¡entos c¡ncuenta con
00/100 9ole9), por concepto d€ adquis¡c¡ón del Uen denominaclc: 'Proyec{or Muh¡med¡a", conespondiente
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a la Orden d€ Compra N'59G2022 y sus Especifc¿¡c¡ones Técn¡cas, sn mérito a la confom¡dad del

Responsable del Proyecto denominado: 'Mejoram¡ento Oel Catastro Urb€no Rural Y La Modem¡zac¡on Del

Sistáma De Gestion TeFitorial Del Distrito De Sama - Provinc¡a De Tacna - Departamento De Tacna",

m€diantó lnforme N"017-2023-CJCH-MCURMSGTDS-GDUO/MDS, y de acusrdo a la DisPon¡b¡lidad
Presupu€staria otorgada por la Geronc¡a de Planeam¡ento y PresuPu€sto, con Infome N''109.2023-GPP-
Gf\ilMOS. Según el sigu¡ente detalle:

SECUENCIA FUNCIONAL OO52 MEJORAMIENTO DEL CATASTRO URBANO RURAL Y LA i/TODERNIZACION DEL
SISTEMA DE GESTION TERRTTORIAL DEL DISTRITO DE SAfilA - PROVINCIA DE
TACI,¡A . DEPARTAMENTO DE TACM

PRESUPUESTO si./5,250.00 (Cinco m¡t doscbntos c¡nc¡¡enta con 0O100 Sol€)
ESPECIFICA DE GASTOS 2.6.3.2.3,1 EOUTPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS
FUENTE DE FIMNCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMINAOOS
RUBRO 18 CANON Y SOBRECANON, RECTALIAS, RENTAS DE AoUAM Y PARICPACIONES

ART|CULO SEGUT{DO: E}ICARGAR a la Geréncia de Adm¡nistrac¡ón, ¡ealizar las acc¡ones

administrativas corespondienles para dar estricto cumpl¡m¡€nto a la pr€sente Resolución, a través de sus
respecl¡vos órganos comp€tentes. Baio r$ponsabil¡dad.

ARÍCULO TERCERO: NOT|F|CAR ta present€ Resolución a las Unidades orgánicas de la Mun¡cipalidad
Distrital de Sama, con las formalidades dé Ley, para su conoc¡miento y fines consigu¡entes.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚ PLASE


